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I. Disposiciones gen~rales

JEFATURA DEL ESTADO , ANEXO NUMo. 1
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El (2) .

DIIEdId .....nu.co--
BENEFICIARIOS RECONOCIDOS

E_
~-oOir. Gr•.Civil ".... ,',.>

A FAVOR DE•..':. "".·:..:;..:.~;,r?,:;-:iif.~*,.';.r~',: .."..·..-., · _.
EWLEO , -•.....,'_~"i'~." QINL.......•...................•...•••;••_ .
OESTI~,..;;t#;~;F:·:~·:····~:-'~~~1~.':~ , , .
.........;.~.~;.....;.•-•.;~ ,.•................. ,. ,.. dI' _••••••••

MINISTERIO DE DEFENSA 'LEY ORGANICA 4/1986. de 26 de 1II1Viem1l1Y, pór la
que se autoriza la ratificación por Espa¡la dd Acta
Unica E"",pea. finruui4 en Liaembilrgo el 17 de
febrero de 1986.. •

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieml y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo venao en

sancionar la si¡uiente Ley Or¡ánica:

Animada por la voluntad de prosesuir la obra emprendida a
partir de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas
y de nuestra incorporación a las mismas mediante la profundiza
ción de las pollticas comunes y la prosecución de nuevos obielivos,
España firmó en fecha 17 de febrero de 1986 el Acta Unica Europea
que ahora debe ser objelO de ratificación. Dado que el Acta Uníca
Europea supone la modificación de aI¡unas disposiciones de los
Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, cuya ratifica
ción y adhesión IUeron autorizadas, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 93 de la Constitución Española por la Ley Or¡ánica
10/1985. de 2 de oaosto. RSU1la necesario que la nueva P"'Slación
de consentimiento sea autori2ada por idéntico pnx:edimiento. tal
como se ~~ en el anteriormente citado articulo 93 de nuestra
Constit""'ón. ' ...
Artfculo prlmeru. .'

Se autoriza la ratificación por el Reino de España del Acta
Uníca Europea, firmada en Luxemburgo el dla 17 de febrero
de 1986.

Articulo segundo.
La Pl"sente Ley Ordnica entrará en vigor al día si¡uiente de su

publicación en el «IIofelio Oficial del EstadoJo.

Por laDto
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que

guarden y bagan guardar esta Ley Or¡ánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

INSS ,; ..

VALEDERA HASTA , ..

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

111 O. M.. lo do_.
(2) B Delegado o Subdeleglda cW I.S.f.A.8.
Tam8fto: 10.5 JC 8,6 Gm,. igueI ONI.
Franja, en rojo.

31717 CORREcaON de errores de la Orden 82/1986. de 9
de OCIJIbre. que desarrolla la cobertura del JUgi11Wll
Especial de la Sexurúfad Social de las Fuerzas Arma
das a las clases áé /tOpa y marinerfa no profesionales.

Adverlidos el error f omiJión en el texto remitido para su
publicación de la menCIonada Orden ministerial, inserta en el
«IIolelio Oficial del Estado» número 250. de fedla 18 de octubre de
1986, páginas 35~8 y 35369, se transcriben a conlinuación las
oportunas rectificaciones: .

En el articulo 5.'. apartado 3, donde dice: <c.•• una póliza con el
Instituto Nacional de la Salud...... debe decir: <c... un concierto con
el Instituto Nacional de la Seguridad Social ..."

Como anexo número l. al que se refiere el artículo 3.', apartado
b), debe añadirse el que se adjunta a la presente corrección de
errores.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

" ,:_.

31718 ORDEN de 26 de noviembre de 1986 por la flUI se
amp/(an los plazos establecidos por oriJen de 21 de
febrero de 1985 para ejecutar. por trabajadores desem
pleados. obras y servicios objeto de convenios entre el
Instituto Nacional de EmPleo y las Corporaciones
Locales. ., ,

La Orden de 21 de febrero de 1985, publicada en el'«IIolelin
Oficial del Estado» del 26 del mismo mes y do, establece las bases
generales de los convenios de colaboración entre el InsIituto
Nacional de Empleo Y las Corporaciones Localet, para realizar


